INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 15 DE JUNIO DE 2004. PERSONAL. DIVERSAS CUESTIONES EN RELACIÓN AL PERSONAL ESTATUTARIO PERTENECIENTE AL INSTITUTO MADRILEÑO DE LA SALUD.

Se ha recibido en esta Intervención General procedente del Servicio de .......... consulta sobre varias cuestiones relativas a la gestión de personal del Instituto Madrileño de la Salud.

Al objeto de resolver dicha consulta, se precisan los siguientes

ANTECEDENTES
(
Durante el ejercicio 2002, los Centros de Atención Especializada, Atención Primaria y Summa 061, dependientes del Instituto Madrileño de la Salud, han suscrito con personal de nueva incorporación nombramientos de carácter estatutario temporal (interinos, eventuales y por sustitución), contratos de alta dirección al amparo del Real Decreto 1382/1985 por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección y contratos de formación de médicos especialistas, farmacéuticos especialistas, etc., en base a las disposiciones establecidas en el Estatuto de los Trabajadores.

(
En los meses de noviembre y diciembre de 2002, la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud resuelve fijar la plantilla de cada uno de los centros de Atención Especializada, Atención Primaria y Summa 061. Los datos que figuran en las plantillas de personal aprobadas son la dotación  numérica de cada puesto, el sistema de provisión, grupo de clasificación y el nivel de complemento de destino.

(
La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Hacienda emite, con carácter previo a las anteriores resoluciones, informes favorables a las plantillas orgánicas de dichos centros de gestión, de conformidad con el artículo 7.1.b) del Decreto 145/2002, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Instituto Madrileño de la Salud. 

En base a dichos antecedentes, se formulan las siguientes 

CUESTIONES
1. Pueden incluirse en las relaciones de puestos de trabajo plazas adscritas a personal estatutario de nueva incorporación, independientemente del personal estatutario transferido procedente del extinguido Instituto Nacional de la Salud.

2. Es posible suscribir nuevos nombramientos de carácter estatuario temporal y contratos laborales, por los órganos de los centros de gestión del Instituto, sin la existencia previa de las oportunas relaciones de puestos de trabajo y plantillas de personal.

3. Cuáles son las competencias vigentes en el ámbito del Instituto Madrileño de la Salud para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo y plantillas de personal, así como los informes preceptivos.

4. ¿Son válidas las plantillas aprobadas por la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud?

A la vista de los antecedentes expuestos y de las cuestiones planteadas se efectúan las siguientes 

CONSIDERACIONES
I
En referencia a la primera de las cuestiones planteadas, se indica que por Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, se traspasan a la Comunidad de Madrid las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud. En dicha norma se transfiere el personal adscrito a los servicios e instituciones traspasados a la Comunidad de Madrid 

La Ley 12/2001, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, determina en su artículo 87, referente a Personal, lo siguiente:

"1. El personal del Instituto Madrileño de la Salud estará formado por:

a) El personal procedente del Instituto Nacional de la Salud, que se incorpora con las mismas condiciones, características, derechos y obligaciones que poseían en el momento de su adscripción.

b) El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.

c) El personal que por necesidades del servicio o por características especiales de determinados programas le sea adscrito del Servicio Madrileño de la Salud u otras dependencias de la Comunidad de Madrid.

d) Otro personal del Sistema Nacional de Salud.

2.  La clasificación y régimen jurídico del personal del Instituto Madrileño de la Salud deberá regirse por las disposiciones que respectivamente le sean aplicables atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su relación de empleo.

3.  El Instituto Madrileño de la Salud se ajustará a la legislación aplicable en los procesos de selección de personal, de provisión de puestos de trabajo y de asignación de responsables a las distintas unidades o servicios".   

A continuación se expone el contenido de los artículos 17 y 18 del Decreto 145/2002, de 1 de agosto, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Instituto Madrileño de la Salud, relativos a Personal y Régimen aplicable disponen:

"El Instituto Madrileño de la Salud estará formado por personal funcionario, estatutario o laboral de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

El régimen jurídico del personal del Instituto Madrileño de la Salud estará constituido por las disposiciones que respectivamente le sean aplicables, atendiendo a su procedencia y a la naturaleza de su relación de empleo".
En el análisis del articulado anterior se observa la existencia de tres colectivos profesionales que componen la estructura del Instituto Madrileño de Salud, cuya normativa aplicable es diferenciada, y que se detallan a continuación:

‑ Funcionarios de carrera cuyo régimen jurídico se constituye por la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Regulación de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

‑ Personal Laboral fijo o eventual, al que le es aplicable el convenio colectivo, la Ley 1/1986, así como el Texto Refundido por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores. En este colectivo se incluye el personal cuya relación laboral se basa en contratos de alta dirección al amparo del Real Decreto 1382/1995, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, teniendo dicho personal la condición de laboral a todos lo efectos, si bien, se establecen determinadas especialidades en sus relaciones con la Administración contratante derivadas de las singulares características de los puestos de dirección
. 

‑ Personal estatutario fijo, interino (interino propiamente dicho o de sustitución) y eventual, compuesto por el personal procedente del extinto Instituto Nacional de la Salud y por aquel otro que se incorpore nuevamente, y que se ajuste a la naturaleza de empleo de dicho personal. La normativa aplicable es la siguiente:

Decreto 3160/1966, regula el Estatuto Jurídico del personal médico de la Seguridad Social.

Orden de 26 de abril de 1973, Estatuto del personal sanitario no facultativo de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social.

Orden de 5 de julio de 1971 por el que se regula el personal no sanitario al servicio sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Orden de 8 de agosto de 1986 del Ministerio de Sanidad y Consumo para el personal médico de cupo.

Real Decreto‑Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud.

Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud. 

La normativa reguladora anteriormente mencionada del personal Estatutario se encuentra vigente al no haberse derogado la misma con motivo de las transferencias de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, siendo plenamente aplicable la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión  de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud, al personal estatutario de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, teniendo la misma carácter de legislación básica, según se determina en sus artículos 1.3 y 2.  Por tanto   pueden  incluirse en las nuevas relaciones de puestos de trabajo o plantillas orgánicas plazas adscritas a personal estatutario de nueva incorporación, independientemente del personal estatutario ya transferido procedente del Instituto Nacional de la Salud.

Dicha normativa se va a ver afectada por la aprobación de la Ley Estatal 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto‑Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. En la Disposición Transitoria sexta en relación con la Disposición Derogatoria Única y Disposición Final Tercera se dispone la aplicación paulatina de esta Ley. 

En el artículo tercero de la misma se señala que en desarrollo de la normativa básica contenida en esta Ley, el Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, aprobarán los estatutos y las demás normas aplicables al personal estatutario de cada servicio de salud. Entretanto se produzca la aplicación paulatina de la ley de acuerdo con el contenido de la Disposición Transitoria Sexta, mientras se efectúe el mencionado  desarrollo legislativo, seguirá manteniendo su vigencia la normativa en vigor con anterioridad a las transferencias efectuadas. 

Dicha posición ha quedado fijada en el apartado G del Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Traspaso de funciones y servicios del Insalud a la Comunidad Autónoma de Madrid se determina que "El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasados y que se referencia nominalmente en la relación adjunta número 4, pasará a depender de la Comunidad de Madrid en los términos legalmente  previstos por el Estatuto de Autonomía, en el capítulo VI del Título III de la Ley General de Sanidad y las demás normas que en cada caso resulten aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta número 4".

El citado capítulo VI del Título III de la Ley General de Sanidad establece en su artículo 84 que: 
1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, en el Estatuto del Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, el personal de las Entidades Gestoras que asuman los servicios no transferibles y los que desempeñen su trabajo en los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas se regirán por lo establecido en el Estatuto‑Marco que aprobará el Gobierno en desarrollo de esta Ley, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley.

2. Este Estatuto‑Marco contendrá la normativa básica aplicable en materia de clasificación, selección, provisión de puestos de trabajo y situaciones, derechos, deberes, régimen disciplinario, incompatibilidades y sistema retributivo, garantizando la estabilidad en el empleo y su categoría profesional. En desarrollo de dicha normativa básica, la concreción de las funciones de cada estamento de los señalados en el apartado anterior se establecerá en sus respectivos Estatutos, que se mantendrán como tales.

3. Las normas de las Comunidades Autónomas en materia de personal se ajustarán a lo previsto en dicho Estatuto‑Marco. La selección de personal y su gestión y administración se hará por las Administraciones responsables de los servicios a que estén adscritos los diferentes efectivos.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, la aplicación de las disposiciones vigentes con anterioridad al traspaso de competencias tiene apoyo normativo, entre otras normas, en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública, en cuya disposición adicional duodécima, incorporada por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas establece:

5. "El personal estatutario sanitario y no sanitario que se integre en la Comunidad de Madrid, procedente del Instituto Nacional de la Salud, continuará rigiéndose por la normativa que le sea aplicable en el momento de la transferencia, atendiendo a su procedencia y a su vinculación jurídica.

6. El gobierno establecerá la distribución de competencias en materia del personal citado en el apartado anterior entre los correspondientes órganos de la Comunidad de Madrid".

Por otra parte en el artículo 7.1.b) del ya citado Decreto 145/2002, determina, entre las competencias del Consejo de Administración, la de aprobar, a propuesta del Director General, las relaciones de puestos y plantilla del personal adscrito al Instituto, previo informe del órgano correspondiente de la Consejería de Hacienda, así como elevar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario al órgano competente de la Comunidad de Madrid para su aprobación. La competencia para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del personal estatutario adscrito a cada Gerencia de Atención Primaria, Summa 061 y Gerencia de Atención Especializada se ha delegado en el Director General del Instituto Madrileño de la Salud por Resolución 164/2002.   

Del análisis conjunto de la anteriormente citada Disposición Adicional Duodécima, así como del contenido del artículo 7 del Decreto 145/2002 y Resolución 164/2002 de delegación de competencias, se desprende que al ser función del Consejo de Administración, a propuesta del Director General,  únicamente elevar las relaciones de puestos de trabajo del personal  funcionario al órgano competente de la Comunidad de Madrid para su aprobación, correspondería al Consejo de Administración la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo y plantillas del personal estatutario y laboral. Ahora bien, dicha competencia respecto al personal estatutario la tendría atribuida el Director/a General del Instituto Madrileño de la Salud a través de la Resolución 164/2002. 

A mayor abundamiento, el artículo 9 del citado Decreto 145/2002, atribuye al Director General del Instituto Madrileño de la Salud las competencias relativas al nombramiento del personal estatutario fijo y temporal, avalando, por consiguiente, la posibilidad de nombramiento de nuevo personal estatutario de nueva incorporación. 


II
Respecto a la segunda de las cuestiones planteadas, el artículo 13 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,  de regulación de la Función Pública, aplicable al Instituto Madrileño de Salud en virtud del Decreto 145/2002, define las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a través del cual el Consejo de Gobierno racionaliza y ordena las plantillas del personal, determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto, así como su valoración, determinándose en el punto segundo de dicho artículo que las relaciones de puestos de trabajo tendrán carácter público y su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad, a propuesta del Consejero de Presidencia
. 

En dichas relaciones de puestos de trabajo se determina la adscripción de personal a un determinado Centro, que si bien la Ley 1/1986, solamente es aplicable a personal funcionario y laboral, para el ámbito del Instituto Madrileño de la Salud, dicha adscripción debe extenderse a los tres colectivos que lo componen, personal funcionario, laboral y estatutario.

Por otra parte, en el artículo 17 de dicho texto normativo se definen las plantillas presupuestarias, en las que se relacionan las dotaciones crediticias ordenadas según los conceptos retributivos que se abonarán tanto a los funcionarios como al personal laboral. Asimismo, se consignarán las dotaciones globales para retribuir los trabajos ocasionales o urgentes que no correspondan a puestos de trabajo por razón de su falta de permanencia o previsibilidad.

Asimismo, le compete, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 145/2002, al Consejo de Administración del Instituto Madrileño de la Salud aprobar, a propuesta del Director General, las relaciones de puestos y plantilla del personal adscrito al Instituto, previo informe del órgano correspondiente de la Consejería de Hacienda, así como elevar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario al órgano competente de la Comunidad de Madrid para su aprobación.

De la lectura de los artículos anteriores, se deduce que toda incorporación de nuevo personal a los centros de gestión de dicho Instituto precisa la necesidad de su aprobación previa en las respectivas relaciones de puestos de trabajo, en donde se fijan, entre otros extremos, la naturaleza de relación de empleo (funcionario, estatutario o laboral), así como el número de efectivos asignados.

No obstante lo reseñado anteriormente, en caso de situaciones urgentes o actividades no permanentes podrá efectuarse la contratación o nombramiento con carácter eventual de personal laboral o estatutario, no será necesario la existencia de plaza vacante en la plantilla aprobada, aunque deberá quedar debidamente acreditada en el expediente la situación extraordinaria o urgente, así como la existencia de crédito. El cese del personal eventual se producirá cuando acontezca la causa o venza el plazo que expresamente se determine en el nombramiento o se supriman las funciones que en su día lo motivaron. Dichas contrataciones habrán de llevarse, por supuesto, respetándose los principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia que imperan en la normativa vigente en materia de personal al servicio de la Administración Pública.

En conclusión, los nombramientos de personal estatutario y contratos laborales fijos e interinos precisan la aprobación previa de dichos puestos en las respectivas relaciones de puestos de trabajo, pudiendo nombrarse y contratarse personal con carácter eventual, siempre y cuando se den las condiciones y circunstancias previstas en el párrafo anterior.


III
Procede ahora el análisis del marco competencial existente en relación con la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo y plantillas orgánicas.

Como ya se ha señalado anteriormente, y en virtud del régimen jurídico determinado para el Instituto Madrileño de Salud en el Artículo 3.2, del Decreto 145/2002, en el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento de dicho Instituto, determina entre las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, para dicho Instituto, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, respecto al personal al que es aplicable, personal funcionario y laboral.

El artículo 13.2 del mencionado texto legal fija las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo, correspondiendo al Consejo de Gobierno de la Comunidad, a propuesta del Consejero de Presidencia.  Por el Decreto 74/1988, de 23 de junio, se atribuyen competencias entre los órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Órganos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, delegándose al Consejero de Hacienda la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del personal. El ámbito de aplicación subjetivo de la Ley 1/1986 de la Función Pública de la Comunidad de Madrid es el de los funcionarios y personal laboral, no extendiéndose su aplicación al personal estatutario.    

En el Título VII de la Ley 1/1986, relativo al Personal al servicio de la administración institucional de la comunidad se dictan normas de aplicación tanto para los Organismos autónomos y Órganos especiales de gestión (Capítulo I), así como a las Empresas Públicas (Capítulo II), no previéndose normativa reguladora respecto a las Entidades de Derecho Público reguladas en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

En el Decreto 145/2002, de 1 de agosto por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Instituto Madrileño de la Salud, se determina en su artículo 7.1.b) que corresponderán al Consejo de Administración  las siguientes funciones, entre las cuales se encuentra la de "aprobar, a propuesta del Director General, las relaciones de puestos y plantilla del personal adscrito al Instituto, previo informe del órgano correspondiente de la Consejería de Hacienda, así como elevar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario al órgano competente de la Comunidad de Madrid para su aprobación" .
Por Resolución 164/2002, del Instituto Madrileño de la Salud, se delega a la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud la competencia para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del personal estatutario adscrito a cada Gerencia de Atención Primaria, Summa‑061 y Gerencia de Atención Especializada, dando cuenta de ello al Consejo de Administración en su posterior sesión ordinaria.  

Del análisis conjunto y sistemático de la anterior normativa, se distinguen las siguientes competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario, laboral y estatutario:

7. Las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario   serán aprobadas por el Consejero de Hacienda, por delegación del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo de Administración del Instituto Madrileño de Salud, haciéndose extensible a dicho Instituto lo previsto en la Ley 1/1986 de la Función Pública.

8. La aprobación de las relaciones de puestos de trabajo del personal laboral, en función de las atribuciones conferidas por el Decreto 145/2002, ha de efectuarse por el Consejo de Administración del Instituto Madrileño de Salud, previo informe del órgano correspondiente de la Consejería de Hacienda.  

9. Las relaciones de puestos de trabajo del personal estatutario adscrito a cada Gerencia de Atención Primaria, Summa 061 y Gerencia de Atención Especializada, por delegación del Consejo de Administración del Instituto madrileño de Salud, se aprobarán por el Director/a General del citado Instituto, previo informe del órgano correspondiente de la Consejería de Hacienda, dándose cuenta de ello al Consejo de Administración.


IV
Finalmente,  y en relación con el análisis de las plantillas orgánicas aprobadas por la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud durante los meses de noviembre y diciembre de 2002, se desprende que las mismas no sólo se refieren, con carácter general, a personal estatutario sino también a personal funcionario y laboral, por cuanto está previsto legalmente que figure personal con distinta vinculación jurídica en los Centros de Atención Primaria, Centros de Atención Especializada y Summa 061. Dichas plantillas orgánicas son el único documento hasta el momento aprobado para los Centros del Instituto Madrileño de Salud que pueden asemejarse a las relaciones de puestos de trabajo, aunque en las mismas no se contienen todos los datos previstos en la normativa para las relaciones de puestos de trabajo. 

Analizadas las competencias fijadas por la normativa aplicable en materia de aprobación de las relaciones de puestos de trabajo, y dada la posibilidad de que en las plantillas orgánicas aprobadas por la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud existan puestos de trabajo que hayan de ser ocupados por funcionarios, las mismas no serían ajustadas a derecho al corresponder a la Consejería de Hacienda, por delegación del Consejo de Gobierno, la aprobación de aquellas relaciones de puestos de trabajo correspondientes a  dicho personal. 

De otra parte, al incluirse en las ya mencionadas plantillas puestos de trabajo en los cuales la ocupación puede llevarse a cabo por personal con vinculación jurídica laboral, la competencia para su aprobación correspondería, en este caso, al Consejo de Administración del Instituto Madrileño de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.b) del Decreto 145/2002.  

Por todo lo anteriormente expuesto, se señala que las resoluciones señaladas en las que se aprueban las plantillas orgánicas se tratan de actos que se encuentran incursos en supuestos de anulabilidad, según se determina en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, pudiendo ser objeto de convalidación, de conformidad con lo determinado en el artículo 67 del citado texto legal, al haberse dictado por órgano cuya incompetencia por razón de la materia o del lugar no tiene carácter  manifiesto, no dándose los requisitos que para la nulidad de pleno derecho de los actos administrativos se fijan en el artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Dicho artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, señala en su apartado primero que la Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezcan. Asimismo, en su apartado cuarto se establece que si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente.  

A la vista de las consideraciones anteriormente efectuadas, esta Intervención General 

RESUELVE
1.-
Dada la vigencia de la normativa estatal de personal estatutario, con independencia de  las transferencias sanitarias llevadas a cabo, y en concreto las normas relativas a selección y  provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud, Ley 30/1999, de 5 de octubre, así como los respectivos Estatutos del personal médico, personal sanitario no facultativo y personal no sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias, pueden  incluirse a las nuevas relaciones de puestos de trabajo plazas adscritas a personal estatutario de nueva incorporación, independientemente del personal ya transferido.

2.-
La incorporación de nuevo personal laboral y estatutario fijo e interino a los centros de gestión de dicho Instituto necesita de la correspondiente vacante en la plantilla de personal de cada Institución Sanitaria. Ahora bien, podrá contratarse personal laboral y estatutario con carácter eventual, en caso de situaciones urgentes o actividades no permanentes, no siendo, en estos casos, necesaria la existencia de plaza vacante en la plantilla aprobada, acreditándose en el expediente la situación extraordinaria o urgente, así como la existencia de crédito. 

3.-
La competencia para la aprobación de las relaciones de trabajo de personal  funcionario corresponde al Consejero de Hacienda, por delegación del Consejo de Gobierno, y a propuesta del Consejo de Administración del Instituto. Por otra parte, el Director/a del Instituto Madrileño de la Salud, previo informe de la Consejería de Hacienda, aprobará las relaciones de puestos de trabajo de personal estatutario, dándose cuenta de ello al Consejo de Administración. Asimismo, la competencia para la aprobación de las relaciones de trabajo de personal laboral las tiene atribuidas el Consejo de Administración del Instituto Madrileño de Salud, previo informe de la Consejería de Hacienda.

4.-
Finalmente, y dada la existencia de puestos de trabajo que pueden ser ocupados tanto por personal funcionario como laboral  en las plantillas orgánicas aprobadas por la Directora General del Instituto Madrileño de la Salud, se considera que las mismas no se ajustan a derecho, debiendo ser  objeto de convalidación  según lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, por el Órgano que, en función del personal a que se refieran, tiene atribuidas las competencias para aprobar las relaciones de puestos de trabajo, tal y como se ha expuesto en la consideración tercera del  presente informe.  

� El Tribunal Supremo en sentencia de 2 de abril de 2001, respecto a la naturaleza de la relación laboral especial de alta dirección determina que (En este caso nadie discute que la relación jurídica examinada sea un contrato laboral: se admite por todos la naturaleza laboral de dicha relación; el tema del debate consiste en dilucidar si se trata de una relación de trabajo ordinaria o una relación de trabajo especial de alta dirección(.


� Tras el Decreto 155/2001, de 20 de septiembre, esta competencia de be entenderse atribuida al Consejero de Hacienda.
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